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CIáN DE LA COMPARA VALLMANTRAVEL SERVICIOS 

  

TURISTICOS Saña 

QUE OTORGA: 

SETA. MARÍA DEL CARMEN VALLE MANZANO 

SRA. MELLY MARA DEL CARMEN MANZANO CORNEJO 

3E, HERMEL FOLIVIO VALLE MANZANO 

CUANTIAS $17.920,00 

. Era 

D1 3 COFIAS 

  

Notaria (Y En da ciudad de San Francisco de Guito., Capital de la República, — 

del Ecuador» “hoy días MIERCOLES CUATRO Se aer DEL DOE MIL. 

DOCE, o mis DOCTOR REMIGIO FOVEDA VARGAS (NOTARIO DECIMO 

SEPTIRO DEL CANTÓN QUITO, —comparecen Lod señores: MARIA DEL 

CARMEN VALLE MANZANO, de estado civil soltera, ecuatoriana, de 

profesión ingeniera, portadora de la cédula de ciudadania número 

uno ocho cero tres uno nueve tres cinco cuatro guión siete, 

señora MELLY MARIA DEL CARMEN MANZANO CORMEJO, de estado civil 

casado, ecuatoriana, de profesión docente, portadora de la 

cédula de ciudadania número uno ocho cero uno tres tres cinco 

siete cuetro auión cuatro, y HERMEL POLIVIO VALLE      

        

   

estado civil soltero. ecuatoriano, de ocupación 

portador de la cédula de ciudadania número uno ocho y 

tres uno ocho seis tres quión (Lino. Los compa 

0 

. ” . . 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

RAR a A AM A 

001 

  

 



  

              

                              

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, domiciliados en esta ciudad de Quita Distrito 

Metropolitano, a oulenes de conocerles doy fe, en! virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanias; Ya dicen que han 

convenido en elevar a escritura pública el contrato éuya minuta 

se presentan y que copiada literalmente es del tenor que siques 
4 

SEÑOR NOTÁRIOs En el registro de escrituras públicas A su CArgoOn- 
h 

sirvase incorporar una de la que conste la constitución de la 

b 
Compañía VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURISTICOS S.Au, contenida en 

B 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES 5 Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores: MARIA 

DEL CARMEN VALLE MANZANO, ecuatoriana, de profesión ingeniera, 

portadora de la cédula de ciudadania número uno ocho cero tres 

uno nueve tres cinco cuatro guión siete, señora NELLY MARIA DEL: 

CARMEN — MANZANO CORNEJO, ecuatoriana, de profesión docente, 

portadora, de la cédula de ciudadanía número uno agho cero uno 

tres tres cinco siete cuatro guión cuatro, y HERMEL FOLIVIO 

VALLE MANZANO, ecuatorianos de ocupación estudiantel portador de 

la cédula de ciudadanía número uno ocho ceño tres tres uno ocho 
tl A 

seis tres guión uno.- Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones; 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Meltropolítano.- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientás expresan su 

o ! o 
voluntad de constituir, como en efecto lo hacen.: una Sociedad 

? . 4 

Anónima de conformidad con. las disposiciones legales 

ecuatorianas: y sujeta a este Estatuto.- TERCERAs ESTATUTO DE LA 

COMPARA ARTECULO PRIMERO. ' DENOMINACIÓN: La| compañía 

denominará VALLMANTRAVEL SERVICIOS TUR£STICOS S.A. y en to 
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   overaciones girará con este nombre. ARTíCULO SEGUNDO, - 

    

JETO SOCIáLs La compañia tendrá por objeto social y se podrá 

dedicar por cuenta propia. adena 0 asociada a terceros el 

desarrollo de las siquientes actividades: a)  Froyección,a 

organización, Operación Y venta de todos los servicios 

turisticos dentro del territorio nacionels bj Venta, nacional e 

internacional, de todos los servicios turisticos a ser prestados 

  

a ser prestados dentro del Ecuador, ya sea directamente O iravés 

agencias de viajesí Cc) Venta directa en el territorio 

  

ecuatoriano de pasales aéreos nacionales, asi como de cualguier 

otra tipo de servicios de transporte maritimo o terrestres 0) 

Reserva, adquisición Y venta de boletos o entradas a todo tipo 

de espectáculos, —mMI£DOS. monumentos y áreas naturales 

protegidas dentro del pais¿ el ñlguiler de útiles y equipos 

destinados a la prácti 

  

del turismo deportivo dentro del pais; 

  

2v1ones. barcos, autobuses, trenes especiales Y 

otros medios de transcoorte, para la realización de servicios 

* 

turisticos propios de su actividad dentro del país; 9) Ofertar 

toda clase de servicios y paquetes turisticos dentro del 

territorio nacional, para ser vendidos al interior o fuera del 

paisi hh) Venta directa al usuario de todos los productos 

turisticos ofrecidos por las agencias mayoristasj 1) Venta 

directa al usuario tanto nacional como internacionalmente, de 

todos los. productos turisticos ofrecidos por las agencias 

operadoras, 0 través de los sistemas computarizados d 

  

TB
 

que operan en el pais¿ 3) Venta y reserva de pasaldes ao 

nacionales 9 dnternacionales asi como de cualquier 

servicios de transporte maritimo, Tluvial o terrestre; 
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Y reserva de servicios de alotamientos 1) Oraanización de un 

. . do 
producto propio para ser prestado en el exteriorz m) ¡Información 

turistica y difusión de material de propagandas n) Expedición y 

transferencias de equipajes y Carga por cualquief medio de 

transportes 0) Venta de pólizas inherentes a la actividad ú 

turistica de pérdidas. o deterioro de equipales y; otros que 

cubran los riesgos derivados del viajes p) Y de. los a 
=
—
3
 ne

 
a
 

servicios de alquiler de vehículos; 0) Flete aviones ur
 para la 

prestación de servicios; r) Ásesoramiento e intervención en 

trámites de pasaportes O demás documentos” de | viajes $5) 

Importación, comercialización y distribución de bienes, equipos, 
É 

mi 
y 

4 suministros, materias primas e insumos; 1) Formarí parte como 
. E 

socio o accionista de compañías constituidas o por constituirse 
. : á 

: kh 

en el Ecuador o en el exterior, y/o fusionarse Con ellas o 

otras, sean nacionales O extranjeras, contratar negociar, 

o tl Ni o 
comercializar . con EMPFesaña compañias: — y/o profesionales 

. l¡ 

E 
especializados; u) Es también objeto de la compañía ¡constituirse 

  

- z 7 pl 
. , ppt 

en consejera, promotora, agente O representante de otras. 

, ¡ o 
compañias, á las . que además podrá prestan. servicios 

el normal especializados que ellas requieran para ¡ 
] 
E 

desenvolvimiento de sus actividades.- Fara el cumplimiento de su 

Io. 
. o . : il 

objeto la compañía puede realizar toda clase de actos, contratos 

A 
u operaciones permitidos en las leyes ecuatorianas ú de terceros 

países O de cada uno de los' paises miembros del acuerdo de 
L 

Cartagéna donde se establecieran sucursales y los demás que 

fueren acordes y necesarios en cumplimiento del su objeto. 

ARTICULO - TERCERO.- DURACIÓN: (El plazo de duración de 

coiipañía Es .de noventa y nueve (97) años, contados. a partir 
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la Fecha de su inscripción en €l  Redistro Mercantila sin 

embaroo, el plazo podrá ampliarlo o reducirlo la dunta beneral 

   

  

de Accionisiós. ARTICULO CUARTO. DOMICILIO: La compañía tendrá 

en el Distrito Metropolitano de Quito. Frovincia de su domiciólie 

Pichincha. pero podrá abrir agencias Y sucursales en cualquier 

    
      

     
   

lugar del pais o del extraniero. ARTICULE QUINTO. DEL CAPITAL: 

la Compañía tendrá un capital autorizado de TREINTA Y CINCO MIL: 

MNOVECIENTOS OCHENTA DÁLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA (U5% 35.804 y Un capital suscrito de DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS —(HOVENTA — DALARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA — (15% 17. 2903// dividido en acciones ordinarias Yo 

- nominativas de da DOLÁR DE LOS ES TADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

- (USD % 1/4 cadá una  cabital que podrá ser aumentado 0 

disminuido per resolución de la dunta Beneral de Accionistas, Y 

  

o estará intedrado de la siguiente formas ACCIONISTA: MARÍA DEL 

Notaria A | V 
CARTER VALLE MANZANO. CAFITAGL FAGALO EN ESPECIE US$ diez Y sels 

sil novecientos noventa dólares de los Estados Unidos de Norte 

A 

América, MURERO DE ACCIONES: diez y seis mill novecientos noventa 

acciones, PORCENTAJE DE ACCIONES: noventa y cuatro punto cuatro 

por cientos ACCIONISTA >» NELLY FIARÍA DEL CARMEN MARZANO CORMEJO, 

  

CAFITAL SUS usé quinientos dólares de los Estados Unidos 

de Norte Ámérica, CAPITAL FAGADO EM NUNERARIO UStz quinientos 

déelares de dos Estados Unidos de Horte Ámérica, MUNERO DE 

ARCIÓNES: quinientas acciones, FORCENTAJE DE ACCIONES. dos punto     ocho. por cientos ACCIONISTAS HERFEL POLIVIO VALLE 

CAPITAL SUECRITO Us$éz guinientos dólares de los E 

de Horte Ánérica, DAFPITAL FAG6DO EN HURERARTO US$s 

  

dlares de laos de Horte América, 
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ACCIONES: quinientas acciones, PORCENTAJE DE ACCIONES: dos punto 

ocho por ciento. ¿ 
É 
UN 

  

  

CAPITAL CAPETAL CAFITAL: [NUMERO - DE FORCENTA 

| 
SUSCRITO IFAGADO FAGADO  JACCIONES dE > DE 

1 

US$ EN: EN [ACCIONES 
ACCIONISTA l 

ESPECIE NUMERAR i 

US$ 10 do 

US$ , 

  

MÁRIA DEL] 16,990.00 ¡Queer (16.970.00 | 94.4% 

l 4 
CARMEN "7 YN : Y 

MANZANO 

  

NELLY MARIA | 500,00 7 o“ | 500,00 y 3500 Ta 

y | A | DEL CARMEN 

(MÁNZANO 

CORNEJO   
  

HERMEL 500,00 ERES 500,60 |], 500 ! 28% 

| Y 
FOLIVIO / y 

/ 
VALLE > A 

SS
. 

  

                
  

ú 
z » í 

MANZANO o - . . A 

( | l- 
TOTAL. 1.000,00 

| 16,990.00 
1.000 17.990.0 

100% 

1. 
il 

La accionista 
MARIA DEL CARMEN VALLE MANZANO, 

suscribe 
dieciséis 

mil novecientas 
noventa acciones 

Y paga la cantidad 
de dieciséis 

mil novecientos noventa Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América -(US$16.990.00), que corresponde al noventa y cuatro 

. 
punto cuatro por ciento del valor de cada una de las acciones, 

A q a ho - 
mediante. el aporte y transferencia en propiedad plena a favo    

  

de la Compañía VALLMANTRAVEL SERVICIOS TUR£STICOS SiA.. del b 
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2AUTO HTUNDAL ACCENT. AÑO LE 

      
  VALOOa diez y 

  

novecientos noventa dólares de los Unidos de Norte 

Le 1 É r " O 

  

VEHICULO (ARO DE | COLOR (ELACAS CILINDRAJE AVAL GO 

! 
| 

  

AUTO ¿012 COLOR PET 1.400 15.770.006 

HYUNDAI PLATEADO 12924 

ALCENT                 

Lá accionista HARTA DEL CARMEN VALLE MANZANO aporta y transfiere 

elo dominio Y 

  

del bien mueble de su, propiedad antes 

  

sorito. declaran 

  

do expresanente que se separa de todo derecho, 

acción y sobre tal bien, manifestando «ul de     

  

Compañia VALLIANTRAVEL SERVIC] TURISTICOS Saños A 

  

a auzZar y 

. . A. nn. opt 
disponer de el en forma amblía e ilimitada. cual legalmente 

+ mn . = 

corresponde. beclarás. «demás. que el bien mieble aportado, no 

está sujeto a condición suspensiva ni resolutoria, no son motivo 

de acción rescisoria, relivindicatoria, ni  posesoria O de 

petición de herencia, que 

  

cuentran libres de prohibición de 

enajenar y que no soportan uravanen alouna. Los Áccionistas 

declaran expresamente cue han avaluado el bien mueble antes 

detallado y que es 

  

rtado por la accionista, en la suma de 

      

  

DIECISEIS MIL MOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

DE 

  

(188 14.980,00), comprometiéndose 

  

y con respecto a terceros por el valor 
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especia aportada. El capital restante. esto es, el cinco punta 

seis por ciento está intearamente pagado y se incorpora a la 
' 

«presente escritura el certificado de depósito en cuenjta especial 

de integración de capital con el correspondiente detalle, 

¡ 
efectuado en el. Banca del Fichincha, de la ciudadí de Quito, 

Distrito Metropolitano. ARTíCULO SEXTO. T£TULOS:i Se emitirán 

títulos que certifiquen la propiedad de las acciones; de acuerdo 

con el artículo ciento setenta y seis (176) de: la. Ley de 

Compañías y serán firmados por el Presidente y tel Gerente 

General. ART¿CULO SEPTIMO. LIBROS: La compañía llevará un Libro 

de Acciones y Áccionistaz, en el que se inscribirán! Los Títulos 

y Certificados nominativos, así. ComO, las transferencias y las 
. . j oo. 

modificaciones al derecho sobre das acciones. ARTíCULO OCTAVO. - 

NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES: El derecho de negociar Las; acciones ' 

no tiene limitación. ARTíCULO MOVYENO.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
po. 

LÁ COMPARA La compañia estará gobernada por la Junta General y 

administrada por el Fresidente y el Gerente General, de acuerdo 
si h l e 

a los preceptos que constan a contintiación. ARTICULO DÉCIMO.- 

JUNTA GENERAL “DE ACCIONISTAS: La. Junta General de Accionistas de 

: ps 

la Compañía legalmente convocada y reunida, es el órgano Supremo 

de la Sociedad. ARTíCULO DÉCIMO . FRIMERO.- CLASES DE — JUNTAS 
. b : 

GENERALES: «Las duntas Generales de Accionistasa pueden ser 

Ordinarias o Extraordinarias." La dunta Generali Ordinaria o 
lí 

o l ; 
Extraordinaria no podrá considerarse legalmente constituida en 

i 
. . o l 

primera convocatoria si los concurrentes no representan el 

¡ 
nenos el. cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. 

ARTÉCULO . DÉCIMO SEGUNDO. JUNTA ORDINARIA: La Junta Gener; 

    

o o , . ie 
Ordinaria,:a convocarse por el Fresidente se reunirá una vez
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Ñ jas
 

pa
 

= ¿FLOrez a 

  

año. dentro de loz 

    

  

del edercicio económico de la compañia para considerar, conocer 

  

cuentas. balances, estados 

  

y ra la concerniente sobre 

Finencieros e informes de loz administradores acerca del negocio 

  

ale resolver sobre la distribución de beneficios; Ya 

cualguier otro asunto puntualizando en el orden del día, de 

crias ARTiCULO.- DECTAO TERCERO. JUNTA 

  

acuerdo a da convo 

EXTRAGEDINARTAS —La Junta Extraordinaria de Accionistas 5 

reunirá cuando fuere convocada para conocer exclusivamente los 

puntos señalados en la convocatoria. ARTíCULO DECIMO CUARTO. 

CONVOCATORIAS La dunta General Ordinaria o Extraordinaria 5e 

convocará con «el menos ocho (8) dias de anticipación mediante 

  

áviso publi cor la orensa en un periódico de circulación en 

ei domicilio de la Empresa. El aviso publicado por la prensa 

contendrá al menos el lugar. el día, la hora y el ob: eto de la 

  

"sunión. Las resolucion “obre asuntos no 

  

Ba ARTALULO convacaloria     10 QUINTO, JUNTAS 
2 

UNIVERSALES: (Si en cualquier lugar del' Ecuador, estuviere 

presente o representada la totalidad del capital pagado de la 

Compañia. podrá instalarse en Junta General sin necesidad de 

convocatoria prevla, slempre Y cuando el Acta de la dunta sea 

  

firmada par todos las asistente. — ARTADULO  —DELIMO  —SEXTO.- 

  

Los accion: pueden delegar su representación 

  

para Juntas, mediante simple carta poder -diriaida al 

Presidente o mediante poder notarial, ARTE£CULO DECTARO SÉPTIMO. - 

VOTOS: Fer cada acción pauada de Un Dólar (USE 1 

  

propietaria derecho a un votos. Las acciones 

oa , HO 
tendrán derecho a voto en proporción a su valor Pdo. 
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resoluciones adoptadas obligan a todos los accioni 

   

« 

a Salvo el derecho de oposición nrevisto vorila Ley de 

Compañias. ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO,-- ATRIBUCIONES 

GENERAL: A la Junta General de Accionistas 

constituidas, a más de las atribuciones determinad 

le corresponden las siquientesi a) Designar Presid 

Deneral y Comisarios revocar sus nombramientos, 

DE LA JUNTA 

válidamente 

as en la Ley, 
¡ : 
Y 
ente, Gerente 

h 

b 
removerlos y 
A 
í 

fijar sus remuneraciones: b) resolver acerca de los balances y 

sus anexos y los informes que presente anualmente el Gerente 

General y el Comisario: Cc) resolver acerca de la-di stribución de 

los beneficios sociales d) acordar. las modificaciones al. 

contrato social; e) interpretar el. presente Estatu 

los realamentos que se considere convenientes para 

tos f) dictar 

la marcha de 
h 
; 

la Sociedad: a) resolver sobre la fusión. transformación. 

a 0, e 
escisión. disolución y liguidación de la Compañía y fijar 

procedimientos para la liquidación; h) resolver sobre el aumento 

o disminución del capital socials 1d acordar el estableciniento 

de sucursales o agencias de la Compañías 1) 

Presidente y Gerente General el otorgamiento 

generales, y resolver cualquier asunto puesto a su 

por el Presidente. ARTICULO DECIMO NOVENO.- ACTAS: 

las juntas generales serán asentadas en el Libro 

k 
s l 
dutorizar al 

y 

ide poderes | o 

consideración 
É 

Las actas de 
! 

3 
que se lleve 
K 
» 

para el efecto, estarán suscritas .por el Presidente. y «el 
3 
% i 

Secretario de la Junta y se sujetarán a lo establecido en la Ley 

de Compañías. ARTíCULO VIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE Y 

LA JUNTAS La Junta General será presidida por el 

la Compañia, quien en caso a ausencia o—- falta 

reenplazado por el miembro de la Junta de mayor 

1 

SECRETARIO DE 

Presidente de 

temporal ' será 

Eo, 
edad. Actua 
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como Secretario de la Junta el Gerente General. guien en caso de 

ausencia será reemplazado por un  ñd-Hoc. ARTÍCULO  VIGESIMO : 

PRIMERO.“ DEL. PRESIDENTES El  Fresidente. puede (0 no. ser 

accionista de la Compañía, €s elegido por la dunta General de 

e 
Accionistas para un perioda de TRES (3) años. pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. 5us atribuciones son las siguientes; 

ar Ejercer la representación legal. judicial y extratudicial de 

la Compañía, de Torma individual, indistinta O conjuntamente 

con el Gerente Generals bjFresidir las Juntas Generales: 

autorizar con su firma. suscribiendo conduntamente con el 

Gerente General, dos contratos de enalenación de bienes 

inmuiebl o en los que se constituyan gravámenes sobre los 

  

bienes patrimoniales: di presentar los proyectos y resoluciones 

de la dunta Generali e) suscribir conluntamente con el Gerente 

General los  Tituloz de la Acciones Y los Certificados 

Frovisionaless y FJ todas las demás atribuciones que le 

confieren la Ley de Compañias. este Estatuto y las resoluciones 

a . 

de la Junta General de Áccionistas. En cdeo de ausencia temporal 

: La : 7 O E : Es . : - 
del Fresidente lo sustituirá en sus funciones el accionista de 

mayor edad, para lo cual  inscribirá su nombramiento en el 

registro mercantil. si la ausencia fuera definitiva la Junta 

general nombrará un nuevo  Fresidente. — ARTi¿CULO — VIGESINMO: 

  

SEGUNDO. DEL GERENTE GEMERÁL: Habrá un Gerente General, que 

será nombrado por la dunta General para un periodo de TRES (3) 

   

  

   

os. pudiendo (ser reelegido indefinidamente, Y 

accionista o no de la Compañia. Sus deberes y atri 

s 
29 Ejercer la representación legal. judicial y ex ro iu 

ne 
la Compañía de Forma individual, indistinta 0 conh 
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¡ 
Ñ 

el Fresidentes bj dirigir y coordinar la marcha administrativa 

de la empresa, nombrando, removiendo Y señalando las 
. li 

l 
remuneraciones del personal¿ Cc) girar y aceptar chegues, ceder, 

. ¡ 

endosar, descontar y transferir a nombre de. la ¡Compañía toda 
$ 
Í 

a3 bancarias, clase de documentos; d) abrir y cerrar cuent 

A
 es de pago 0 retirar fondos mediante cheques, libranzas, Órden 

cualquier otras formas, siempre en relación con lós negocios de 
i 

, Ca . Mo 
la Compañías e) dirigir, organizar y responsabilizar del 

4 

archivo, de la contabilidad y correspondencia de la Compañías F) 
. h 

4 
presentar a la Junta General dentro de los tres 1 (3) meses de 

. . d 
concluido el ejercicio económico respectivo, el balance anual, 

la cuenta de pérdidas Y ganancias y la propuesta de distribución 

de los beneficios sociales; 0) llevar el Libro de Áctas de las 

Juntas Generales y actuar como Secretario de este 
3 

h) ejercer las demás atribuciones que le confieren la Ley y el 

organismos Y 

presente Estatuto. ARTíCULO VIGÉSIMD TERCERO.- 'DE LA 

l 
REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legaly judicial y 

extrajudicial de la Compañia la. ejercerán individial, indistinta 
x z 

o conjuntamente el Fresidente y el Gerente General de la 

Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.— FONDO DE RESERVA: De las 
5 

utilidades netas de la Compañía se asignará el diez por ciento 
El 

(1033) para constituir el fondo de reserva, hasta gue alcance por 
e 
E 

lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital social. 

ARTíCULO VIGÉSIMO QUINTO.- REPARTO DE “UTILIDADES: La Junta 

general resolverá la forma del. reparto de las iutilidades de 

conformidad con la Ley. ARTíLULO VIGÉSIMO SEXTO.-l FISCALIZACIÓN 

- COMISARIOS: La dunta General nombrará un Comisario que durar 

un (1) año en el ejercicio de sus funciones, paña el estudia 

E 
Ñ 

, 

th 
. 

3 
Po 
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“iones Y actuaciones de la 

  

financiero de la misña, 231  COfM. la 

v Gerente General, La Junta conocerá el 

  

v se pronunciará sobre el mismo. ÁARTECULO 

  

CORE     DISOLUCIÓN, —L 

  

cuante a la disolución. liquidación y sanciones se estará a 16 

dispuesto en la Lev de Compañias. ARTICULO VIGESIMO OL0TAVO, 

RENISIóáN: En todo lo no previsto los accionistas se remiten de 

manera expresa a laz disposiciones de la Levy de Compañias. 

ARTíCULO. VIGESIMO —(NOVEMO,.  COMTROVYERSIAS Las accionistas se 

comprometen 4 someter los problemas que se deriven de la 

  

ejecución de este contrato de Sociedad en da lablenentación de 

las actividades tendientes a cumplir el objeto social a la 

  

decisión de cualauiler £ o ode Mediación y ¿Arbitrade 0 la 

Jurisdicción Drdi 

  

cias QUINTA. NORMAS COMPLEMENTARIAS: Uno.) En 

  2 talado en el 

  

todo cuanto no Luv iere expresado ente     

   Stalutos, se ente iderán incorporadas las disposiciones 

a 

constantes en la Levy de Conpañías, su Feglámento y otras leyes 

       vigentes. Mo Gerente Geheral de la Compañia, a la 

señorita Inúeniera María del Carmen Valle Manzano, quien recibe 

de los fccionistas contratantes el encargo de que proceda a 

solicitar la correspondiente aprobación la escritura pe
n m + a a 

constitutiva de la sociedad. obtenga su dinscrioción en el 

Regist 

  

Mercantil y realice todas las diligencias Y pagos que 
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sean necesarios para el legal funcionamiento de la Compañía, A 

A SO 0 . 
sea de manera directa y a través de terceras personas 

por $1, Rombr 

  

iqualmente a la señora Nelly Haría 

Manzano Cornejo para que desempeñe el carco de Presidente 

Notaria Décimo Septima —. 

Quito,D.M. 

   



  

Empresa.r Usted. señor Notario. se servirá agaregár las demás 

cláusulas de estilo y se desianará llenar todos los requisitos y 
4 

formalidades para la perfecta validez de esta escritura.- HASTA 

AUT LA — FHINUTA, —que junto con Los. docunentos anexos y 

habilitantes que se incorporan gueda elevada a es criftura pública 

con todo el valor degal, y que. los cosparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Doctora Paulina Molina, afiliada al Colegio de ¡Abogados de 

Fichincha bajo el número ocho: mil ciento noventa y) siete; para 

la celebración de la presente (escritura se- observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarid1; Y» leida 
ye 
p 
de 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, lse ratifican 
ú 

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de la Notaria, de todo cuanto doy fe.- 1 , 

3 

   SATA. MAR : WN VALLE nea 

     

    
    SR. MERMÉL FOOL] 

C.C. 170381963 - o 

HOTARTO



    

  

  

  

| BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

- 48 DE MARZO DE 2012 0 
767044456 el (la) Sr. (a) ING, MARIA DEL CARMEN: VALLE - 

1 «000. 00. 

Quito, 

Mediante comprobante No. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURISTICOS SA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado ' que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. i 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía : 

lí 
  

  
  

  
  

            
    

  

NOMBRE DEL SOCIO 

4 MARIA DEL. CARMEN VALLE MANZANO + US$. o Z ME 0.00 o 

NELLY MARIA Dil CARMEN MANZANO CORNEJO | A A 

y [HERMEL POLIVIO VALLE MANZANO. UN >, AT 000 

TOTAL” - Co 1,000.00 * 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1.50..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
- i 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o llicitas. No admitiró ¿ue terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión lanto en el 

b 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 
¡ 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, + 

  
po AUT.011  



  

¡MPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7419162 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA SANCHEZ PAULINA RAQUEL, 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/03/2012 10:41:46 

PRESENTE: - 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURISTICOS S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA; NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO! SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Is bo
: 

O
 

  

 



ACTA DE AVALÚO DE LOS BIENES MUEBLES QUE APORTAN LOS 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA  .QUE SE DENOMINARÁ 
“VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURÍSTICOS S.A.” , PARA EL PAGO DEL. 
CAPITAL SUSCRITO EN ESPECIE, CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 
2012 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veinte (20) días del mes de 
febrero de dos mil doce, en las oficinas del Edificio Álamos, ubicado en la 
Avenida Amazonas y 18 de Septiembre, 4to piso, siendo las diez horas, se 
reúnen los señores: MARIA DEL CARMEN VALLE MANZANO, NELLY 
MARÍA DEL CARMEN MANZANO CORNEJO y HERMEL POLIVIO VALLE 
MANZANO, con la finalidad de: 1) Conocer y resolver sobre la Constitución de 
la Compañía VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURÍSTICOS S.A.; 2) Conocer y 
aprobar la Transferencia de Dominio de los bienes que se van a aportar para la 
constitución de la Compañía VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURISTICOS 
S.A.; y 3) Conocer y aprobar 'el avalúo de los bienés aportados. Dirige la 
reunión la señorita María del Carmen Valle Manzano, en calidad de Presidenta 
Ad —- Hoc y quien declara instalada,la reunión. y. -manifi esta que se debe 
proceder a resolver sobre .los puntos establecidos como orden del día. Al 
iniciarse la reunión se dispone que se trate el Primer Púnto del Orden del día: 
Toma la palabra la señora Nelly María del Carmen Manzano Cornejo quien 
pone en conocimiento de los presentes que sería recomendable constituir una 
Sociedad Anónima,' la misma que tendría por objeto social: a) Proyección, 
organización, operación y venta de todos los: servicios turísticos dentro del 
territorio nacional; b) Venta, nacional e internacional; de todos los servicios 
turísticos a ser prestados aser prestados dentro del Ecuador, ya «sea 
directamente o través de las agencias de viajes; c) Venta directa en el territorio 
ecuatoriano de pasajes aéreos nacionales, así como de cualquier otro tipo de 
servicios de transporte marítimo o terrestre; d) Reserva, adquisición y venta de 
boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, museos, monumentos y áreas 
naturales protegidas dentro del país; e) Alquiler de útiles y equipos destinados 
a la práctica del turismo deportivo dentro del país; f)s Flete de aviones, barcos, 
autobuses, trenes especiales y otros medios de transporte, para la realización 
de servicios turísticos propios de su actividad dentro ¡del país; g) Ofertar toda 
clase de servicios y paquetes turísticos dentro del territorio nacional, para ser 
vendidos al interior o fuera del país; h) Venta directa al usuario de todos los 
productos turísticos ofrecidos por las agencias mayoristas; i) Venta directa al 
usuario tanto nacional como internacionalmente, :de todos los. productos 
turísticos ofrecidos por las agencias operadoras, 0 través de los sistemas 

computarizados de reservas que operan en el pals; j) Venta y reserva de 
pasajes aéreos nacionales o internacionales así como de cualquier tipo de 
servicios de transporte marítimo, fluvial o terrestre; k). Venta y reserva de 
servicios de alojamiento; 1) Organización de un producto propio para ser 
prestado en el exterior; m) Información turística y difusión de material de 
propaganda; n) Expedición y transferencias de equipajes y carga por cualquier 
medio de transporte; o) Venta de pólizas inherentes a la actividad turística de 
pérdidas o deterioro de equipajes y. otros que cubran” los riesgos derivados del 

.. Viaje; p) Venta de los servicios de alquiler de vehículos; q) Flete aviones para la 
prestación de servicios; r) Asesoramiento e intervención en trámites de



  

pasaportes o demás documentos de viaje; s) Importación, comercialización y 

distribución de bienes, equipos, suministros, materias primas e insumos que 

sean afines a la actividad que va a desarrollar; t) Formar parte como socio o 

accionista de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el 

exterior, y/o fusionarse con ellas o otras, sean nacionales o extranjeras, 

contratar, negociar, comercializar con empresas, compañías y/o profesionales 

especializados; u) Es también objeto de la compañía constituirse en consejera, 

promotora, agente o representante de otras compañías, a las que además 

podrá prestar servicios especializados que ellas requieran para el normal 

desenvolvimiento de sus actividades.- Para el cumplimiento de su objeto la 

compañía puede realizar toda clase de actos, contratos u operaciones 
permitidos en las leyes ecuatorianas o de terceros países o de cada uno de los 

países miembros del acuerdo de Cartagena donde se establecieran sucursales 
y los demás que fueren acordes y necesarios en cumplimiento de su objeto, 
para lo cual indica que se ha procedido a solicitar a la Superintendencia de 
Compañías se apruebe y reserve las siguientes denominaciones: V.M. 

TRAVEL SERVICIOS TURÍSTICOS S.A. VALLMANTRAVEL SERVICIOS 
TURISTICOS S.A.;, y propone que el nombre de VALLMANTRAVEL 

SERVICIOS TURISTICOS S.A.; sea el que se seleccione para la sociedad que 
se desea constituir. La propuesta cuenta con el apoyo de la Junta por lo que 
somete inmediatamente a votación. Realizado el escrutinio se constata que la 
moción se acepta por unanimidad, aceptándose por ende el nombre 
VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURISTICOS $S.A., para la empresa. Iniciese 
a continuación el tratamiento del Segundo Punto del Orden del día: Se 
concede la palabra a la señorita ingeniera María del Carme Valle Manzano, 
quien sugiere que el capital social de la compañía sea de DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA (US$ 17.990. 00) que podrían ser divididos en DIECISIETE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (17.990) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 1.00) cada una, 
correspondiéndole a cada uno, una cierta cantidad de aportaciones de acuerdo 
con su aporte en especie o en numerario, la señora Nelly María del Carmen 
Manzano Comejo, pide la palabra y sugiere a la Junta que el capital de la 
Compañía VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURISTICOS S.A., se lo integre a 
través del aporte en especie, de acuerdo a lo que establece el Artículo ciento 

cuatro de la Ley de Compañías. Aporte en especie que consistiría básicamente 

en bienes muebles relacionados con el objeto social y actividad de la empresa 
y que cada uno de los presentes los posee en calidad de dueños, mismos que 
podrían ser aportados para la sociedad que se desea constituir. A continuación 

y dentro de este mismo punto se determina que el accionista Hermel Polivio 
Valle Manzano haga conocer el bien ha ser aportado, para lo cual se determina 
lo siguiente: La señorita Ingeniera María del Carmen Valle Manzano, aporta y 
transfiere en propiedad plena a favor de la Compañía VALLMANTRAVEL 
SERVICIOS TURÍSTICOS S.A., el bien mueble que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

      

VEHÍCULO | AÑO DE | COLOR PLACAS CILINDRAJE 
FABRICACIÓN 

AUTO 2012 COLOR PBT 2924 1.400 ra 
HYUNDAI PLATEADO a 
ACCENT E     
    

  

 



  
  

El aporte de la accionista en el bien mueble da como resultado total la suma de 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 16.990.00), se le concede la palabra al 
señor Hermel Polivio Valle Manzano, quien expresa que los accionistas que no . 
cuenten con aportación en especie lo hagan con aportaciones en numerario lo 
cual es aceptado por la señora Nelly María del Carmen Manzano Cornejo, 
debiendo para ello completar las aportaciones en numerario. Terminada la 
intervención se eleva a moción, que se apruebe que el capital suscrito y 
pagado de la compañía que se constituirá, se lo efectúe a través del aporte del 
bien mueble que fue detallado y los aportes de cada uno de los accionistas que 
consistiría en: . 

  

  

  

        
CAPITAL CAPITAL CAPITAL. | NUMERO | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO PAGADO ; DE DE ACCIONES 

ACCIONISTA US$ EN - EN | ACCIONES 
ESPECIE | "NUMERARIO ¿| - 

US$ 3 2 US$ 0. 
MARÍA DEL -=—— | 16,990.00 . ¿——- + ¿| 16.990.00 94.4% 
CARMEN | - : 4 : 
VALLE : 

MANZANO h 
NELLY MARIA 500,00 |  -——— 500,00 + 500 2.8% 
DEL CARMEN 0 
MANZANO : 
CORNEJO 2] 
HERMEL 500,00 A 500,00 ¡| 500 2.8% 

POLIVIO VALLE - SN: 
MANZANO ! 

. TOTAL | 1.000,00 16.990.00 1.000 “| 17.990.00 100%             
  

La propuesta cuenta con el apoyo de la señorita ingeniera María del Carmen 
Valle Manzano, por lo que se somete inmediatamente a votación. Verificado el 
escrutinio se constata que la moción se acepta por unanimidad. Iníciese a 

continuación el tratamiento del. Tercero Punto del Orden del día: Toma la 
palabra el señor Hermel Polivio Valle Manzano, ' quien manifiesta a. los 
presentes que cada uno conoce el bien mueble que van a ser aportado, 
conociendo a ciencia cierta su actual condición, y que tiene relación con la 
actividad que desarrollará la empresa y el valor o costo que este podría tener 
en el comercio, mismo que corresponde al valor que se ha hecho constar en 

el detalle y que suman en total la cantidad de DIECISESIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ¡ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA (US$ 16.990.00), por lo expuesto propone a la Junta se 
apruebe el avaluó del bien detallado anteriormente, comprometiéndose ante la 
Compañía y con respecto a terceros por el valor asignado a la especie 
aportada. La propuesta cuenta con el apoyo de la señora Nelly María del 
Carmen Manzano Cornejo, por lo que se somete inmediatamente a votación.



  

Verificado el escrutinio se constata que la moción se acepta por unanimidad. 
Por no haber nada más que tratar se dispone un receso de veinte minutos. 
Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la que 
demuestran conformidad todos los asistentes, confirmando unánimemente la 
decisión social tomada para constancia de la cual firman en unanimidad de 
acto a las catorce horas treinta minutos en la que la Presidenta Ad- Hoc de la 
reunión declara concluida la Asamblea.- 

ING; MARÍA DEL CARMEN VALLE MANZANO 
ACCIONISTA 

  

Ze 2D de Jal 

ACCIONISTA 

   

=N MANZANO CORNEJO 

dla ietidel E > 
PE 

SR. e MANZANO 
ACCIONISTA 
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RAZON: Se otorgó ante mi, la presente escritura de CONSTITUCIÓN 
E LA COMPAÑÍA VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURÍSTICOS 3.A. otorgada 
or SRTA. MARIA DEL CARMEN VALLE MANZANO, ¡S3RA. NELLY MARÍA DEL 

CARMEN MANZANO CORNEJO, SR. HERMEL POLIVIO ¡VALLE MANZANO en fe de 
ello confiero ésta TERCERA. COPIA CERTIFICADA, que la firmo y 

sello en la ciudad de Quito ' hoy cuatro ide abril del dos mil 

doce .- . 5 

d 
“a   

    4 IEIERO EPIA O 
8 Y Suecia Tag >| e . . 

ll De. Reerieio Boa | EE AA 

   



  

  
  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

. 
RAZON DE MARSINACION.- Lon esta fecha tomo note al msrgen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VALLMANTRAVEL 

SERYICIOS TURISTICOS S.Á., Otorgada en esta Notaria, el cuatro 

de abril del dos mil dode, de zu aprobación mediante resolución 

No.$C.13.DJC.0-12.002211, émitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el cuatro de mayo - del dos mil doce. Quito E 

dieciocho de mayo del dos mil doce.    

    pa 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dr. Rezigio Poveda 7) 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M. 
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"4 

su Registro Mercantil Quito 

AA 00 A 
z6N: [Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS DOSCIENTOS ONCE del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de mayo del 2.012, bajo el número 
1697 del Registro Mercantil, Tomo 143"- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURÍSTICOS S.A.”, otorgada el 04 de abril del 
2.012, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establesido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro_OfTC1 8 de 29 de agosto > 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 28679.- Quito, a veintinueve de 
mayo del año dosímil doce.- ELREGISTRADOR.-    

   

  

, GAN de Registro % 

. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ E Ed a 
REGISTRADOR MERCANTIL ó A 
DEL CANTÓN QUITO.- 

o 

¿
o
m
 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

 



  

A SUTERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

  

8 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 11812 

ouito, — 07 MAY 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VALLMANTRAVEL SERVICIOS TURISTICOS 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

tentamente 

Cs 

Dr, Míctor Cévallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  
http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/89d37b1d46032009052579f300564a3f?.... 07/05/2012 
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